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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley 

General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Olga Patricia Sosa Ruíz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Turismo, con opinión de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la colaboración de las instituciones sectores público, social y privado, así como de los profesionales, técnicos y auxiliares 

para la salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de los programas y actividades en materia de turismo de salud.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1432-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXXI y XXIX-K del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 4º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se 

ejercerán a través de la Secretaría: 

 

I. a XV. [...] 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo 

social, el cual comprende todos aquellos instrumentos y medios, 

a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que 

las personas viajen con fines recreativos, deportivos, educativos 

y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y 

comodidad. 

 

[...] 

[...] 

 

Decreto por el cual se reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley General de Turismo y de la Ley General de Salud 

 

Primero. Se adiciona una fracción XVI al artículo 4, se reforma 

el artículo 16 y se adiciona el Capítulo IX a la Ley General de 

Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- [...] 

 

 

I. a XV. [...] 

 

XVI. Promover la colaboración de las instituciones de los 

sectores público, social y privado, así como de los 

profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la 

población en general, para el óptimo desarrollo de los 

programas y actividades en materia de turismo de salud. 

 

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo 

social, el cual comprende todos aquellos instrumentos y medios, 

a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que 

las personas viajen con fines recreativos, deportivos, 

educativos, de salud y culturales en condiciones adecuadas de 

economía, seguridad y comodidad. 

 

[...] 

[...] 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Capítulo IX  

Del Turismo de Salud 

 

Artículo 36 Bis. La Secretaría impulsará y promoverá el 

turismo de salud, el cual comprende todos aquellos 

instrumentos y medios, para llevar a cabo las actividades del 

turismo médico y el turismo de bienestar. 

 

El turismo médico hace referencia a la práctica de viajar para 

obtener un diagnóstico, tratamiento médico, cura o 

rehabilitación de una enfermedad o patología existente. 

El turismo de bienestar es aquel que hace referencia a la 

práctica de viajar para obtener tratamientos terapéuticos o 

preventivos de mejora del bienestar físico y mental. 

 

Artículo 36 Ter. La federación, los estados y los municipios, 

en el ámbito de sus competencias, deberán formular, 

conducir y evaluar la política pública en materia de turismo 

de salud, en particular para el establecimiento, regulación, 

administración y vigilancia de los destinos así calificados por 

sus respectivos consejos consultivos. 

 

Artículo 36 Quater. La federación, los estados y los 

municipios podrán celebrar convenios de coordinación para 

la más eficaz prestación de los servicios turísticos de salud, a 

que hace referencia este capítulo. 

 

Artículo 36 Quintus. La Secretaría en conjunto con la 

Secretaría de Salud, promoverá programas que difundan la 

importancia del turismo de salud para el sector turístico en el 
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país, así como la implementación de medidas que permitan su 

desarrollo. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

A. ... 

I. a X. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 13 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. [...] 

 

 

 

A. [...] 

I. a X. [...] 

 

XI. Colaborar con la Secretaría de Turismo para la 

promoción y el óptimo desarrollo de programas y actividades 

en materia de turismo de salud. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


